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DISCURSO ANALITICO 

del método teórico-práctko l a n c a s t e -

eiano 3 como el mas adecuado pa-
ra el fácil y pronto desarrollo de 
las facultades intelectuales de los 
niños. 

I j a enseñanza en todos ramos ha recibido 
grandes ventajas de pocos años á esta parte; 
efecto necesario de las revoluciones políticas, 
que sumergiendo las instituciones góticas y bár-
b a r a s , han tornado á su lugar todos los p r in -
cipios consagrados por la razón y la verdad; 
han vuelto al hombre toda su d ign idad , y re-
cordádole los derechos sagrados que ha recibi-
do de na tura leza , y deberes que le son impues-
tos por la sociedad. 

Es indudable que todo idioma es alma del 
que gobie rna ; y cuando este llega á tener toda 
la confianza general , todo m a r c h a , todo se re-
nueva ; y l ibre el espíritu de investigación de 
toda prevenc ión , los perjuicios causados por 
rut inas envejecidas, desaparecen; y los diversos 
ramos de cultura intelectual se vivifican. 

Las ciencias, ar tes , política y l i teratura se 
mult ipl ican y circulan con la rapidez del rayo 
entre los ciento cincuenta millones de hombres 
que ocupan esta parte de nuestro globo, y pre-
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paran la época en que las laces deben espar-
cirse sobre toda la faz de la t i e r ra , para felici-
dad de la especie humana. 

Poner á nivel de este gran movimiento pro-
gresivo de nuestro t iempo, correspondiente á las 
reclamaciones de sus necesidades y exigencias; 
hacer marchar todas las instituciones políticas, 
morales y religiosas; ind ica r l a s nuevas sendas 
que deben seguirse por un método uniforme en 
la educación p r ima r i a , es el espíritu del sabio 
decreto que S. M. se sirvió espedir el 15 de 
Enero de 1835; y el que los l i teratos, artistas 
y escritores públicos han de secundar. 

Los pueblos no p u e d e n , ni deben hoy sérse-
parados por la diferencia de idiomas, ni por 
perjuicios nacionales: u n cambio juicioso de 
ideas , t raba jos , observaciones y descubrimien-
tos debe indudablemente tender á su mas y mas 
estrecha unión. 

Las riquezas intelectuales, pol í t icas , comer-
ciales é industr iales , son ya un patr imonio co-
mún; al cual cada nación necesita contr ibuir a 
m aumento , con el interesante fin de hacer des-
aparecer para siempre ios obstáculos que tan 
largo t iempo las han d iv id ido, y estinguir de 
tina vez las teas que incendian las guerras ci-
viles y estrangeras, sostenidas las mas veces por 
el interés de algunos fanáticos y ambiciosos con-
quistadores. 

La enseñanza de nuestro idioma castellano, 
tal como se ha practicado generalmente hasta 
el d i a , es sin contradicción uno de los métodos 



mas imperfertos que pueden emplearse para 
conseguir la genaral izacion de ideas é indica« 
dos progresos. 

La lógica > q u e debe pres idi r á sus pr incipios 
elementales^ ha sido desconocida por el mayor 
n ú m e r o de sus directores : solo Lancas ter la 
comprend ió suficientemente, para metodizar por 
pr inc ip ios fijos, uniformes y sencillos su ense-
ñanza m u t u a , q u e evita las penosas tareas con 
que se ha mortificado inút i lmente á los niños 
hasta a q u i , con grave per ju ic io á algunos de 
su salud. 

Aunque hay fisiologistas que a f i r m a n , piensa 
el cerebro y como digiere el estómago; pues tal es, 
d i c e n , la ley de su organizac ión; insti tuida por 
la misma na tu ra l eza , de cuyo sistema, q u e no 
t iene luga r en mis p r inc ip ios , podríamos infer i r 
consecuencias muy repugnantes al orden esta-
blecido por la misma natura leza , que ha pues-
to en la boca de todo viviente ins t rumentos q u e 
hagan la pr imera elaboración de las materias 
a l iment ic ias , con el fin precisamente de al iviar 
el estómago en sus t r i turac iones digestivas; y 
que par a ma n iiestu r el hombre sus pensamien-
tos , juicios é ideas , le es suficiente tener cere-
b r o , sin necesidad de mas órganos ni instru-
m e n t o s , sobre los cuales la fue rza intelectual 
ejerza su acción. 

E l sistema de los fisiologistas, que prefiero de 
buena vo lun tad , admite sus órganos encefálicos 
destituidos de toda f u e r z a , y que solo existe 
ba jo el nombre de espíritu 6 de alma ? un ser de 
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una naturaleza pa r t i cu la r , del cual los órganos 
no son mas que meros instrumentos. 

Problema que con todas nuestras facultades, 
y nuestros medios de investigación, no nos es t 
fácil 1*3 sol ver ; sin embargo de la preferencia 
que hacemos de ios órganos encefálicos; pero 
felizmente no nos es necesario mas que compre-
hender su mecanismo; considerando que los 
órganos nada absolutamente ejecutan sino por 
medio de la- impulsión, y bajo la dirección de 
nuestras facultades intelectuales, que son la ba-
se y el alma ele todas las ar tes; las cuales no 
hacen otra cosa que ejecutar lo que el pensa j 
miento ha concebido. Asi pues , la voz ó soni-
dos modificados, el bai le , el t rabajo de manos 
y el de las máquinas , desde las mas simples 
hasta las mas complicadas, no son mas que di-
versas manifestaciones, que desde luego tuv ie -
ron lugar en el cerebro. 

Nuestros miembros, en medio de sus mas rá-
pidas evoluciones, no hacen un movimiento 
que no sea el resultado de una impulsión par-
t icular del encéfalo. 

El espíritu humano es el pr imer motor de las 
artes que el hombre practica: él es quien dá la 
impulsión á todas l a s d e m á s acciones: su fuerza 
es susceptible de una estension prodigiosa; y 
cuando llega á desarrollarse en una dirección 
uniforme á las artes que ejerce la sociedad, 
produce resultados sorpredent.es. 

El arte de educación es maravillosamente se-
cundado por la intervención de instrumentos, 



como todas las demás; con el auxilio de estol 
millares de verdades ocultas, se hacen ostensibles. 

Los primeros de estos instrumentos son las 
lenguas ; y cnanto mas progresen estas en su 
uni forme cultura , mas fácil es á los hombres 
comunicarse sus inteligencias: el lengua ge art i-
culado es mejor instrumento que los signos y 
gestos para espresar el pensamiento, é impri -
mir le en la inteligencia de otro. 

Se puede asegurar que uno de los privilegios 
mas calificados que concedió la Providencia al 
género humano, fue poderse comunicar sus pen-
samientos; sin cuyas facultades la razón é in-
teligencia sería un espíritu aislado, y de alguri 
modo inú t i l ; y que la palabra es el grande ins-
t rumento natural por el que los hombres se fa-
vorecen mútuamente , y al que debemos la me-
jora del pensamiento mismo. 

Un solo individuo, sin la correspondencia de 
o t ros , adelantaría muy poco en la perfección 
de sus facultades intelectuales. Lo que llamamos 
razón h u m a n a , no tanto es la fuerza y habili-
dad de uno, cuanto el resultado de la razón de 
muchos formado de las luces que simultánea-
mente se comunican por el discurso y por me-
dio de los escritos. 

Sobre estos inalterables pr incipios , el cons-
tante observador de la naturaleza Mr. de Lan-
caster, formó su sistema de enseñanza; simpli-
ficando su mecanismo de tal modo , que á po-
cos días de practicado , resultan inesperados 
progresos en ios alumnos de todas edades. 



Redúcese su método á las reglas y observa-
ciones contenidás en Ms siguientes difinicionei. 

REGLA iift 

Es la pronunciación el arte de espresar los 
sonidos y articulaciones del lenguage; y la es-
c r i t u r a e | de representarles con los caracteres 
que les son propios. 

El sonido es una pura y simple emanación 
de la voz: la articulación consiste en las diver-
sas modificaciones que puede recibir el sonido 
por el movimiento de los labios ó de la lengua. 

Observación. 

Por egemplo Ay es un simple sonido; pero 
B a , y L a , son ar t iculaciones; por cuanto el 
movimiento de los labios en la pronunciación 
Ba, y el de la lengua en la de L a , afectan la 
vocal A, p a r a trasmitirla a l oido bajo diferentes 
formas. 

' REGLA 2.a • 
Las vocales pueden ser afectadas por conso-

nantes que las preceden , ó que les son finales; 
en el p r imer caso llamaremos articulación in-
directa; y en el segundo diremos es la vocal di-
rectamente afectada: en el egemplo arr iba pro-
puesto queda modificado su sonido indirecta-
mente , y anteponiendo la vocal á la consonan-
te resultará directa su modificación. 
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Las articulaciones pueden ser labiales , Ien-

guales, dentales y guturales en las sílabas sim-
ples como en Ba , L a , T a , y G a : serán mistas 
siempre que á estas sílabas se las jun te otra 
consonante inicial o final v. g. Bar 5 L a d , Tra, 
Gas &c. 

Observación. 
De estas observaciones se deduce , que la len-

gua es el instrumento p r inc ipa l ; sin el cual las 
sílabas compuestas de dobles consonantes, no 
seria posible su articulación sin su concurren-
cia ; y por consiguiente quedaría vago é insig-
nificante el sonido de vocales que preceden ó 
siguen á las referidas consonantes; v. g. Bla, Cía, 
A r , Abs &c. 

REGLA 3.a 

Llámanse vocales los signos o caracteres que 
manifiestan los sonidos; y consonantes aquellos 
que indican las art iculaciones; y asi a , e , i , o, 
u son vocales; B, C , D , F , &c. son consonantes. 

REGLA 4.a 

Compónese nuestro alfabeto de veinte y cin-
co le t ras , cuyo o rden , figura y numero es el si-
guiente : A. B. C. D. E. F . G. H. CH. I. J . K. 
L . M. N . O. P. Q. R. S. T. U. X. Y. Z. 

a. b. c. d. e. f. g. h. ch. i. j . 1. m. n. ñ. o. p. 
q. r. s. t. u. x. y. z. 
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REGLA 5. 

Las cinco vocales conservan siempre, aun en 
los diptongos y t r ip tongos , su na tura l sonido; 
con la diferencia del mas ó únenos t iempo en 
su pronunciación. 

REGLA 6.a 

De los diptongos y triptongos. 
Llámanse diptongos la unión de dos vocales 

que componen una sílaba , pronunciadas en un 
t iempo v. g. Babia , p i a , p ió , &c.; y triptongos 
la de tres vocales, como b u e y , aguais, &c. &c, 

REGLA 7.a 

Las vocales, en las sílabas simples, pueden 
ser iniciales ó finales: serán iniciales cuando su 
articulación sea d i rec ta ; v. g. A b , a l , a m , &c\; 
y finales en la pronunciación ó sonido indirec-
to , como Ba , Ga , D a , &c. Véase la tabla ó lá-
mina if 

REGLA 8.a 

De las consonantes. 

Hay consonantes simples como B. G. D. &e. 
y las hay dobles , que son Bl. Br. FL &c.; se 
las divide también en iniciales, y finales; las 



primeras son aquellas que pr incipian las síla-
bas : Jas segundas las empleadas al fin de pa-
labras. 

Cuéntanse en nuestro español , como unas 
quince combinaciones de consonantes dobles 
iniciales, y unas tres finales; las iniciales son 
las siguientes: B1, Br, Cl, Cr , D r , F l , G l , PI, 
P r , L1, T r , G h , U r ; las finales son bs, mns, 
ns. Véase la referida tabla N? i? 

Modo de dividir las palabras en sílabas. 

LECCION 1.a 

Se conoce generalmente el numero de sílabas 
que contiene la palabra por el de vocales, d ip-
tongos y triptongos que las componen v. g. cla-
ro , p ie -dra , pr ie- to , pie-se-ci-to &c. Véase 2? 
3? y 4? lámina. 

LECCION 2.a 

-o ' '. 1 > v,r\ f h-s^ru ^iíinnoñnoo sk i 
Luego que una consonante se encuentra en-

t re dos vocales, o entre una y dos diptongos, 
esta consonante pertenece á la vocal ó dipton-
go que la sigue, v. g. Fa-cha , A - b a d , Prue-ba, 
bai- le , cau-sa , t r a i - do r , &c. 

LECCION 3.a 

Cuando dos consonantes semejantes se hal lan 
entre dos vocales, ó una vocal, y uno ó doi 



diptongos la primera se junta con la vocal que 
la precede y ia segunda á l i que Je sigue; v. 
g .Bar-r i l , Car-r ion, tor-re, mor-rion, par-ra, &cu 

LECCION 4.a 

Hallándose dos consonantes de especie dife-
rente entre dos vocales, ó u n a , y uno ó dos 
diptongos, se ecsaminará si son de aquellas que 
hemos dist inguido, bajo el nombre de dobles 
consonantes iniciales ó de las l lamadas finales. 
(Véase Regla 8?) En el pr imer caso pertenecen 
á la vocal ó diptongo precedente ; y en el se-
gundo á la siguiente, v. g. Pd-bli-co, F r a g m e n -
t o , Pue-blo , Tr i -p le 5 Cuá-dru-plo5 Abs-ti-nen-
cia, Ins-tru-ir 5 &c. 

LECCION 5.a 

Si se hal laren tres consonantes seguidas en 
tina pa l ab ra , formando las dos últimas una do-
ble consonante in ic ia l , pertenecerán á la vo-
cal ó diptongo siguiente; si al contrar io, serán 
las dos pr imeras de la vocal ó diptongo pre-
cedente : v. g. An-glo-na 5 In-gles , Ins-ti-gar9 

Cons-pi-rar , &c. 

Del mecanismo Lancasteriano. 

ARTICULO 1.° 
Para el egercicio práctico de este método, se 



ponen al fin cuatro láminas ó rabias. En la pr i -
mera está figurado el Alfabeto ó letras de que 
se compone, por su o rden , n ú m e r o , figura y 
n o m b r e ; con el obgeto doble de que los niños, 
no solamente las distingan por su nombre y 
figura, sino que al mismo tiempo aprendan á 
diseñarlas por medio de la tizsa o a rena , y á 
dar á las sílabas simples de vocal in ic ia l ,y con-
sonante final, d á las compuestas de una o dos 
consonantes iniciales, y una vocal d consonante 
final,, las articulaciones que les son propias , y 
natura les ; en cuyo mecanismo se egercitará la 
pr imera Decuria. 

ARTICULO 2.° 
La segunda tabla contendrá las dicciones o 

palabras compuestas de dos s í labas; bien p r in -
cipien con vocal, diptongo y t r iptongo, d con 
simples y dobles consonantes, d finalicen con 
ellas; en cuyas articulaciones se ocupará la De-
curia segunda. 

ARTICULO 3.° 
En la tercera lámina se inscribirán los tér-

minos que consten de tres o mas silabas, y muy 
pa r t i cu la rmen te , de las que se componen de 
una consonante inicial g u t u r a l , y dos vocales, 
o un diptongo final, v. g. la q y la g , como 
que-ma , guer-ra, qui t a , gui-ta ; cuyas pr ime-
ras vocales quedan divididas: su egercicio cor» 
responde á la tercera Decuria. 



ARTICULO 4.° 

En la cuarta l ámina , se figurarán dicciones 
de cuatro , cinco ornas sí labas; reuniendo ade-
mas en sí misma el egercicio de las tres ante-
cedentes por cuanto en ella se han de perfec-
cionar los niños en la decoración. 

De la situación topográfica de las 
Escuelas. 

CAPITULO 
i? Conviene que las clases se sitúen en pie-

zas bajas, teniendo luz suficiente, ventilación 
l ibre y esentas de toda humedad. 

2? La limpieza y aseo, tanto de aquellas 
como de sus a lumnos , serán los línicos preser-
vativos que podrán evitar perjuicios notables 
en la salud. 

3? Con el obgc to ,de prevenir tan desagra-
dables resultados, seria oportuno que el Go-
bierno facultase á las Comisiones centrales, pa-
ra que todas las quincenas del mes, visitasen 
el estado de dichos edificios, y método de las 
clases. 

4? También será muy conducente que di-
chos Rstablecimientos, part icularmente en las 
grandes poblaciones, estuviesen situados en pla-
zuelas ó calles anchas; y á lo menos tuvieran 
patios espaciosos, <5 grandes corrales en lo in-
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tenor; con la estension precisa para admitir con 
ampli tud y comodidad en una sola pieza sesen-
ta alumnos al menos, cuatro mesas con sus cor-
respondientes asientos. 

CAPITULO 2.° 

De los enseres que necesita cada 
Decuria ó Sección. 

i? Tendrá , precisamente cada D e c u r i a , u n a 
mesa de una tercia de ancho con la suficiente 
longitud para quince asientos; de cuyo núme-
ro de alumnos constará al menos cada Sección 
ó Decuria. 

2? Habrá asimismo cuatro pizarras con sus 
esponjas pendientes, y á falta de aquel las , se 
fo r ra rán de hule dichas mesas, para marcar 
en ellas por medio de tizsa las letras ó cifras 
de su respectiva tabla. 

3? El uso de la arena , podrá suplir los 
enseres que se designan en la cláusula prece-
dente. 

4? Es de necesidad haya una atrilera en 
cada Decur ia ; de la que penderá dicha tabla 
ó ca r tón , la cual estará en una altura propor-
c ionada , para que con toda comodidad , pue-
dan ver los alumnos desde sus bancas ó asien-
tos las referidas cifras. 

5? Es indiferente que los asientos sean mo-
vibles ó fijos, mas no lo es, que su madera sea 
b l a n d a é inconsistente; siendo fijos y seguidos 
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conviene haya un apar tado de tres en t r e s , á 
fin que la salida de u n o , no altere é incomode 
el orden y quietud de los demás. 

CAPITULO 3.° 

Del modo, compostura y orden que 
se ha de observar en las clases, y dis-

tribución del tiempo. 

i? La decente uni formidad , y p rudente mo-
deración , son cualidades indispensables para 
sostener el o r d e n , subordinación y respeto, en 
razón respectiva del mutuo cumplimiento en 
sus deberes. 

2? Todo individuo al en t rar en la clase sa-
ludará al Di rec tor , ó á quien haga sus veces; 
tomando en seguida su asiento, 6 el que le 
per tenec iere , guardando silencio, y la compos-
tu ra que ecsige el respeto de aquel l u g a r , y 
presencia del Maestro. 

3? N o se permit i rán acusaciones, ni dela-
ciones, de defectos cometidos en la c lase ; y 
menos de los egecutados fuera de ella, no sien-
do preguntados por el Director; el que se abs-
tendrá de hacerlo siempre que no interese á su 
h o n o r , el de los padres de los n iños , o per ju-
d ique á la patr ia 5 fomento y progresos del Es-
tablecimiento. 

4? El trato marcial y f r a n c o , la dulce per -
suacion, y las prudentes reconvenciones hacen 



dócVes, obedientes, y.apiicaclos a los niños; así 
como la imponente gravedad , el áspero y duro 
trato les hace repugnante seguir las sendas que 
les conduce á la presencia de .genios de tan des-
agradable condicion. r : í, r , • ¡ , 

5? El tiempo que diariamente se ha de in-
vertir en la clase, será el de cuatro horas en to-
das las estaciones: dos por la m a ñ a n a , y otras 
dos por la tarde. En el inv ierno , entrarán ea 
la escuela á las nueve y cuarto , y saldrán á las 
doce ; por la tarde á las dos menos cuar to , has-
ta las cuatro y media. 

6? En el estío, ó meses de mayor calor, en-
t ra rán á las siete y media de la mañana , hasta 
las d iez , y por la tarde á las tres y media has-
ta las seis. 

7? Dichas cuatro horas precisamente serán 
ocupadas por cada Decuria en el egercicio con-
t inuado y mutuo de su tabla respectiva: y con 
el fin de a l iv i a rá los niños de un movimiento 
tan firme, se le concede veinte minutos en ca-
da hora invernal , para descanso y desahogos 
na tura les ; y qtxinqe en los meses estivales. 

CAPITULO 4.° 

De ¡as facultades de los Directores, y 
requisitos necesarios para llegar 

á serlo. 

i? A ningún particular le será lícito abrir 
3 
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clase sin el previo ecsamen, ó permiso espresó 
de la Comision central de instrucción. 

2? Obtenido dicho permiso , dará cuenta 
por escrito á la referida Comision , de la calle 
y número en qne la ha puesto, para que á los 
quince dias de su instalación, elija de su seno 
la Comision central á tres señores individuos 
para que pasen á visi tar la; vean si es conve-
niente para la salud ó n o , su s i tuación; y si se 
observa el orden y método prescripto. 

3? La referid^ sección nombrará á propues-
ta del Director de la Escuela, Decuriones y Ca-
bos de la Decuria ó Decurias que haya forma-
das ; de cuyos nombramientos se les despacha-
rá por el Secretario de la Comision, sus respec-
tivos t í tu los , firmados y sellados por la indicada 
sección, su Presidente y sello de centralización. 

4? Los Decuriones que soliciten pasar á 
Maestros Directores, ademas de presentar el 
mencionado t í tu lo , le acompañará con la fe de 
baut ismo, y un certificado de haber practicado 
al menos seis meses este método, y observado 
buena conducta política y moral. 

5? A ninguna persona en adelante se le 
despachará título de Maestro Director, sin que 
previamente presente los mencionados docu-
mentos; y para evitar gastos demasiados podrán 
facultarse por el Gobierno á las Comisiones 
centrales de las Capitales de Provincia para 
que egerzan estos actos en los pueblos cabezas 
de pa r t ido ; y estas en las ecsistentes en su ju -
risdicción. 
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6* Los Cabos tendrán sus ascensos y pre-

mios: los primeros consistirán en que el segun-
do Cabo pase á ser primero,; y este á Decurión: 
para optar al últ imo ascenso deberán haber 
pract icado la ensnñanza dos meses en cada una 
de las tres Decurias. 

7? Los premios que han de gozar , unos y 
otros quedan sujetos de la prudente graduación 
de los Maestros Directores, bajo cuya dirección 
se hallan como testigos oculares de su compor-
t a r o n , zelo, y actividad en el cumpl imien to 
de sus deberes. 

CAPITULO 5.° 

De las obligaciones de los Maestros 
Directores 9 Decuriones y Cabos. 

i? Son obligados los primeros á sostener el 
orden y método inscriptos; y hacer que se o b -
serven las instituciones reglamentarias que de 
él y del Gobierno emanan ó emanaren en ade-
lante. 

2? Será el deber de dichos dividir la clase 
en cuatro Decurias ó Secciones; componiéndo-
se cada una de quince alumnos lo menos, y 
veinte el mayor número, para las primeras ha-
brá un Decurión y un Cabo , y á las segundas 
se las aumentará un segundo Cabo á cada De-
cur ia . 

3? Estos Decuriones y Cabos tendrán su§ 



asientos en los estremos de la banca ; y en el 
med io , el Gabo áegundo si le hubiere. 

4? Los primeros tomarán la caña finja, que 
estará preparada para luego que el Maestro 
Director haya dicho en alta voz , esta pequeña 
suplica: „La gracia del Espíritu Santo i lumine 
nuestros setítidos', y dé recti tud á nuestros co-
razones": á la que contestarán todos. „Asi sea." 
apunten la letra d pr imera sílaba de su tabla 
respectiva; repitiéndola sin cesar , hasta que le 
conteste con la misma letra el Cabo del otro 
estremo; que será la señal de haberla traslada-
do todos los niños en el hule d arena. 

5? En la Escuela que estuvieren completas 
las cuatro Decurias , con los subalternos refe-
r idos, (cap. 4? párrafo 3?) el Maestro Director 
será un activo observador de las acciones de 
cada ind iv iduo; y de que solamente se oiga la 
voz del Decurión y la contestación de los Ca-
bos (Véase el artíc? precedente,) 

6? Cada Decurión y Cabos entregarán y re-
cogerán á los niños de su decuria en sus casas 
y en la Escuela; para cuya Operación tendrán 
anotado sus nombres y apellidos, calle v niímé-
ro de su vivienda; tomando tiempo anticipado 
para no f a l t a r ; bajo ningún pretesto á la clase 
á la hora ^eñaladá. (Véá'Se cap. 3? árt. 5") 

7? El orden que gua rda rán , para ir y ve-
n i r á la Escuela será formando dos solas filas 
de d o s e n fondo con el C a b o , que cerrará la 
punt,a de la vanguardia ; y el Decurión que 
prcálHii-á1 Ik rétágúardia ; teniendo cuidado de 



replegarse sucesivamente, conforme vayan en-
t rando en sus casas; hasta quedar Decurión y 
Cabos solos en la fila; cuyo orden se observará 
siempre que salga Sección ó Decuria completa. 

8? Convendria que los dias festivos se re-
uniesen en la Escuela todos los alumnos para ir 
á la Parroquia mas inmediata á la Misa mayor, 
ó á la Colegiata, ó Ca tedra l , si la hubiere , en-
tregándoles en sus casas por dichos Decuriones 
y Cabos, en el modo y forma referido en el 
art ículo precedente. 

9? Los premios de los alumnos serán ascen-
sos á Cabos y Decuriones, y asientos preemi-
nentes. , ' . . 

10? Las penas no pasaran de simples pr i-
vaciones, y si no bastaren estas á remediar las 
faltas de aplicación, orden y subordinación, se 
avisará á sus padres, ó á quien haga sus veces, 
para de acuerdo con el Maestro Direc tor , to-
men las medidas mas oportunas á fin de conse-
guir el remedio de dichos defectos: si estos pa-
sasen á delitos y no alcanzaren las referidas 
penas á su enmienda, ni otras prudentes medi-
das, intervendrá la Comision central de la po-
blación en la justificación de sus delitos^ y fe-
cha que sea, será espulsado de la Escuela; en 
la que pormlngun m o t i v o se impondrá casfígos 
ni penas aflictivas , aunque los padres lo solici-
t e n ; pues son c a s a s destinadas para instrucción, 
y no establecimientos de corrección. 
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sobre la tabla primera compuesta del 
Alfabeto de sílabas simples y vocales 

iniciales. 

D E C U R I A 1 / 

A. B. C. D. F P. G. H. CH. I. J. K. L. M. 
N . O. P. Q. R. S. T. U. X. Y. Z. 

a. b. c. d. e. f. g. h. ch. i. j. 1. ]]. Ll. m. n. ñ. 
o. p. q. r. s. t. u. x. y. z. 

i.» SECCION. 
Ab. eb ib. ob. ub. Ac. ec ic. oc. uc. Ad. ed. 

id od. ud. Af, ef. if. of uf. Av. ey. iv ov. uv. 
Ag. ig. ug. Al. el. il ol ul Am. em. im. om. 
um. An. en. in. on. un. Ap. ep, ip. op. up. Ar. 
er. ir. or. ur. As. es. is. os. us. At. et. it. ot. ut. 
Az. ez. iz. oz uz. 

2.a SECCION vocales finales. 
Ba. be. bi. bo. bu. Ca. co. cu. Da de. di. do. 

du. Fa. fe. fi. fo. fu. Va. ve. vi. vo. vu. Ga. gne. 
gui. go. gu. Ha. he. hi. ho. hu. Cha. che. chi. 
cho. ehu. Ja ge. gi. jo. ju. La. le. li. lo. lu. Lia. 
lie. IIi. lio. 11 u. Ma. me. mi. mo. mu. Na. ne. 
ni. no. na. Na. ñe. ni. ño. nu. Pa. pe. pi. po. 



pu. Ra. re. ri. ro. ra. Sa. se. si. so. su. Ta. te. tí, 
to, tu. Ya. ye. yi. yo. yu. * Ce. ci. za. ze. zi. 
zo. zu. * 

3.a SECCION 

de consonantes iniciales y finales. 
Bam. bem. bim. bom. bum. Can. con. cun 

Dan. den. din. don. dun. Fan. fen. fin. fon. fun. 
Van. ven. vin. von. vun. Gan. guen. guin. gon. 
gun Han. hen. hin. hon hun. Chan chen. chin, 
chon .chun. Jan. gen. gin. jen. jin. jon. jun. Lan. 
len. lin. Ion. lun Lian. lien. llin. llon. llun. Man. 
men. min. mon. rnun. Nan. nen. nin. non. nun. 
Pan. pen. pin. pon. pun. Quan. quen. quiR. con. 
cun. R a n e e n , rin. ron. run.San. sen. sin. son. sun. 
Tan. ten. tin. ton. tun. Xen. Xin. Yan y en. yin. 
yon. y un. * Zan. zen. zin. zon. zun. * Bal bar. 
bas. Cal. col. cul. Car. cor. cur. Cas. eos. eusv 
Daí. dam. dar. das. Fal. far. fas. Gal. gar. gasi 
C'iai. char. chas. Jal. jar. jas. Lar. las Llar. lias. 
Mal. mar. mas Ñal. ñar.ñas. Pal. par. pas. Güal. 
güar. Ral. rar. ras. Tal. tar. tas. Sal. sar. sas. YaI. 
yar. y as Bel. ber. bes. * Cel. cil. cer cir, ees. 
cis. * Del. der. des. Fel. fer. fes Chel. cher. ches. 
Gel. Jel. ger. jer. ges. jes. Ler. Ies. Mer. mes. 
iÑJer. nes. Peí. per. pes. QüeL qües. Res. ser. ses. 
Ter. tes Ver. ves. Zer. zes. Yel. yer. yes. Bil. 
bir. bis. Bol. bor. bos.Bul. bur. bus. * Cir. cis. * 
Col. cor. cus cul. cur. Dis. dic. Fil. fir. fis. foí. 

* La voz viya del Maestro. 



fbr.-fo.s/iGor* guelr. / 4 0 I . C h í r , chis» 
cllí) 1'. chlll. ílbuci •CÍR)S4;iVJüi;/Uí:!'5i. ílVOf, JflOS. ptJSk 
unir . Nis. ñor nir . ñis. ñor* Gil. pis. por , pir. 
pos. pol. Quir. guim. K in. ron. ros. Sis. sos. sus; 
sur. Tir . tor. tos. tus. Gui r . gor. gos. Vir . 

SECCION. 

Ban,co. bon,dad, con,tar. dan,do. dgn, tar . don, 
de. F i n g i r . fon,do, fun,da. Ven, te . vi,ña. vi,vo. 
Qa,nar . ga né gu i iy la . Hon.rav bo,nor. Chan,za. 
char,co. chas,co. chi,no. chis,te. chus,co. Gen, te . 
ge,nio. jnn, ta . jus,to. ju,ro. ju , ra t \ Ju ,n io . .Ju,lio. 
lan,ce. íen,te. lin,ce. lo,na. le,che. lu,na. lu ,cha. 
lu,cliar. lu,to. lo,bo. Io,ba. Lia,no. 11 a,na. lla,mo. 
11 a,mar. lle,no. Man,ta. Mar, ta, mas,tin. men, t i r . 
mi ,na. mir.ra. mir, to. mon,ta. mon,tar . mo,no, mo, 
ro. mos,to. mos,ca. mun,do. mu,ro. Nan,tes. nar , 
ra r . nin,gun. ño r , un . nun,ca. noin,bre. nom,brar . 
nor, te. Pan,za¿ pan,cho. par, to. pas.to. pe,na. pe, 
na r . pe,cho. pe,char. per,cha. pes,te. pe,so. pe,sar. 
p inga r . pin,eho. pin,char. pis,to. pon,ton. por, ton. 
posóte. pun, to . pun.ta. Quan,to. quar , ta , q u a r , 
tio. quar , t ino. quin, ta. quin. to. qa in , t a r . qui , tar . 
con,que. eos,car. con,cha. co,che. cor,te, cor, tar . 
cu,na cu ,ño . cu,ña. cur,so. cur,sar. Ra,na. ren , 
ta. resbta. res,to. r i , sa . r i ,ma. ro,ma. r i ,ñon. ron, 
co. ros,tro. ro,ca. ru ,raí . San.to. san,gre. sas,tre. 
sen,tir. ses.to. ser,vir, somar. sos,ten. sor,ber. tan , 
to. ta,ñir , te,ner. ten,go. tin,te. t in,ta. ter,co. ton , 
to. tos,co. tor, ta. tor ,na. tu,nO tur,co. Je.rez. Yes, 
ca. je ,so. ye,ro. ye,ma. yu.go. yun5 ta . Bía,son. 
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ble,do. bra,vo. bre,ton. bre,ve. bre,ba. bri,zâ. 
bra.zo. cla,ro. c!e,ro. ele,ma. cru,do. cru,el. 
Drac.ma, Fia,ma. file,ma. fran,ja. fran,ces. fie, 
te. fio,ta. flan,co. fres,co. &c. &c. &c. 

TABLA 2.a 

SECCION 5 ,a 

Aba,día. abs,te,ner. abun,dar. a, con,te,cer. a, 
t i ,nar. a,se,si,no. ac,cio,nar. he,breo, em.be,ber. 

SECCION 6.a 

Ba,tan. ba,ta,nar. be,tun. be,tu,nar. be,ber. 
be,bi,da. br in ,dar . bri ,bon. bo,ta. bo,to,nar. ve, 
n i r , ven,di,do. &c. 

TABLA 3.a 

Egercios sobre las tablas precedentes, 
y dicciones de cuatro sílabas. 

SECCION 7.a 

A,ba,de,jo. Ar,qui,tec,to. As,tro,no,mía. Ba9 

ea,lla,o. Ar,sé,ni,co. Ar,bi,trio. Cu,ran5de,ro. Dis-
tr i ,buj ir , &c. 

TABLA 4.a 

SECCION 8.a 

Al,jo,ri,faz,go. a ^ î r e ^ m e n ^ e . in,cer,ti, dum, 
bre, in,con,se,cu,en,te. com,pro,ba,ci,on. di,ser, 
ta,ci,on. &c. 

JNOTA. Me ha parecido mas conveniente usar 
4 
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de la virgulilla o coma en la división de síla-
bas , que de la línea hor izontal , con el fin de 
un i r aquel las , no la estrañen los niños. 

De la numeración. 
LECCION 1.a 

L a unión de todas las partes, que componen 
u n a sola cosa , se llama unidad, y su cifra es es-
ta i , que se l lama uno. 

Las colecciones de las partes de u n i d a d , se 
dicen can t idad , puédese esta aumen ta r cuanto 
se qu iera , y disminuirse hasta que nada quede. 

Guando una cantidad se une á otra aumen-
t ándo la , se pone entre ellas este signo + que 
se pronuncia mas. 

Si una ó varias cantidades son iguales á otra, 
ti o t ras , se pone entre las primeras y segun-
das este signo = que se lee igual á. 

Por la repetición de la unidad se forman sus 
colecciones, de este modo: 1 + 1 = 2 ; que 
quiere decir , uno mas uno , igual á dos. 

Llámanse números dígitos o simples los que 
denotan la cantidad directa , y son las cifras 
siguientes: 1,2,3,4,5*6,7,8,9,; otra cifra que se 
llama ce ro , se escribe asi o ; la cual por sí sola 
no espresa cantidad a lguna , y solamente ocu-
pa el lugar de la que ocupa la que f a l t a ; mas 
colocado á la derecha de cualquiera numero, 
le hace diez veces mayor , y asi 1 + o = á JO 
que se dirá uno mas cero , igual á diez; se ye 
que el uno se ha convertido en diez por la 



agregación del cero á su derecha , y por este 
orden todos. 

Si en lugar del cero se hubiese puesto otro 
i , tendríamos 11; v. g. 10 + i = á 11 ; si u n 
2 serian 12, y asi sucesivamente. 

Asi pues se ve , que colocado el cero á la de-
recha de un número cua lquiera , lo hace diez 
veces mayor , y le aumenta ademas sus propias 
unidades. 

Las cantidades que por un número y un ce-
ro se espresan ó se llaman decenas, v. g. 10, 
es una decena, 20 son dos; si son espresadas 
con dos números comprenden decenas y unida-
des: en 85 hay ocho decenas y cinco unidades; 
en 97 nueve decenas y siete unidades &c. 

Consiste pues el sistema de numeración en 
que todos los números , desde el penúlt imo, van 
siendo hácia la izquierda, diez veces mayores 
de lo que serian en el lugar del que tiene á la 
de recha ; v. g. en 122 el dos pr imero son uni-
dades , el segundo decenas, y vale veinte , el 
uno es centena, y vale ciento; y asi esta canti-
dad se lee ciento'veinte y dos unidades, ó cien-
to veinte y dos. 

Si anteponemos al uno otro número, serán 
mi l lares , de modo que 4122, se lee cuatro mil 
ciento veinte y dos : si procede otro número, 
serán decenas de m i l l a r , v. g. 34 ,122 , y se 
pronunciará treinta y cuatro mi l , ciento veinte 
y dos; y si antecede otro al número tres, tendre-
mos centenas de millares, como 434.122 , se di-
rá cuatrocientos treinta y cuatro m i l , ciento 
veinte y dos. 
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Dividiremos pues por estos seis ordenes el 

periodo de unidades , .y suces ivamente queda-
rán formados iguales periodos de mil lones, bi-
llones &c., los que podrán llevar la numaracion 
indifinidainente hasta donde se quiera. 

TABLA que marca el periodo primero de 
Unidades simples. Decenas. Centenas. 

1,2,3,4 5,6,7,8,9. 

Unidades de millar. 

10,20,30.40 50 60. 100,200,300,400. 
2 ° P E R I O D O DE 

Decenas de millar y Centenas de millar. 

1.000; 2,000; 3,000. 

Unidades de millón. 

10,000; 20,000. 
3 , G P E R I O D O DE 

Decenas de millón. 

100,000; 200,000. 

Centenas de millón. 

1.1234,567,2.1000,000. io.'000,008,2o, ^ 0 0 , o á o loo . 'ooo^So, etc. etc. 
4 . ° P E R I O D O DE 

Decenas de millar de Centenas de millar de 
millón. millón. 

Unidades de millar de 
millón. 

1,234. '567,89o, etc. 

Unidades de billón. 

1 >234,567. '890,023. 

Unidades de millar de 
billón. 

2o,o4o. xo7o,ool, etc. 
5.° PERIODO DE 

Decenas de billon. 

3oo,o5o.xoSo,oo2, etc. 

y Centenas de billon. 

12. aooo,o7o.1ool,134. 2o3,34oo,o8o. Ioo2,345. 
6 . P E R I O D O DE 

Decenas de millar de Centenas de millar de 
billón. billón. 

1,234*567,89o. 1 o i2 ,345 2o,oooatío8,oooIo3o,oo7 3oo,o5o3oo9,ol2 I34o,oo4 

Leída pues la ultima cantidad, principiando de derecha 
á izquierda, resultará que hay 

300,056.2009,012. '340,004. 
O" 
o 
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Observaremos pues , que tiene cuatro unida-

des, ninguna decena , centena ni mi l l a r , y sí 
cuatro decenas de mi l l a r , tres centenas de millar, 
dos unidades de mi l lón , una decena , ninguna 
centena de mi l lón , nueve millares de millón, 
ninguna decena ni centena de mil lar de mi-
l lón , seis 'unidades de bil lón , cinco decenas 
de bi l lón, ninguna centena de b i l lón , ni uni-
d a d , ni decena de millar de b i l l ón , pero sí 
tres centenas de millares de bi l lón, con lo que 
queda formado y leído el segundo periodo de 
millones y billones, y sucesivamente se forma-
rán los t r i l lones, cuatrillones &c. 

LECCION 2.a 

Asi como seria operacion muy dilatada la 
agregación sucesiva de unidades contando por 
los dedos, también la sustracción, que es ope-
ración inversa, de la de sumar , se haría con 
mucha lent i tud; y la multiplicación que es to-
mar un número o cantidad , tantas veces, cuan-
tas unidades hay en otro número, no seria fácil 
formar esta operacion, sin el aucsilio de las 
combinaciones formadas en la siguiente tabla, 
la que comprehende las cuatro operaciones so-
bredichas. 

La reunión de varias cantidades en una , que 
las corresponda, se llama' s u m a r , ó hacer su 
adiccion. 

La idea mas esacta de la adiccion, es la que 
nos ofrece la generación de los números. 
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Los signos de esta operación son los siguientes, 
- f que significa mas. = estas dos líneas que di-

cen igual. 
Los de la sustracion son : 

*-esta raya que indica menos = y estas dos igual, 
Los de la mult ipl icación son: 

x especie de aspa que se lee mul t ip l icado. 

TABLA PITAGÓRICA. 

i - f i = 2 ; 2 + 2 = 4 ; 4 -f: 4 = 8 ; 3 f 8 
16; 16 + 3 = 19; + 4 = 19» J 4 + Ó 
19; 13 6 — 19; &c. 

i x i z i ; i x 2 z 2 ; g x 2 = 4 ; 4 x 4 = i 6 ; 
5 x 4 = 20 ; 8 — 2 = 6 ; 6 — 2 = 4 ; 4— 3 = 1. 

% a O. 

10 — o = 1 ; 20 — o = 2; 30 — o = 3 ; 40 — o 
tz 4; 100 — o zz 10; 200 — o = 20; 400 — o 
¿ 4 0 ; &c. 

SECCION 4.» 

1 ,620 /000 ,012 — 2 = 1 ,620/000 ,01 — r = 
í 6 /200 ,000 — o = 1.'620,000 — 000 = 1,620. 

20 = 16. 
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